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NOTIFICADO POR ESTADO No. 132 DEL 3 DE AGOSTO DE 2021. 

 

   

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 

confirmó el fallo de tutela que fuera proferido el día 15 de 

junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 
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